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MADRID

Edicto

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 37 de Madrid se tramitan autos de
juicio ejecutivo, bajo el número 621/1990, a ins-
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Roberto
Sastre Moyano, contra don Juan Manuel Cárceles
Pascual y doña Mercedes Fernández Ramírez, repre-
sentados ambos por la Procuradora doña Magdalena
Cornejo Barranco, sobre reclamación de 5.898.288
pesetas de principal, más 2.000.000 de pesetas pre-
supuestadas para intereses, gastos y costas.

En resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, y por término de
veinte días, la finca embargada a los demandados
don Juan Manuel Cárceles Pascual y doña Mercedes
Fernández Ramírez, que ha sido tasada pericial-
mente en la cantidad de 19.302.000 pesetas.

Finca embargada

Piso letra A en la planta segunda, que es la quinta
de construcción, con acceso por la escalera izquierda
de la casa número 1 de la calle Príncipe D. Juan
Carlos, denominada «Torre Cuatro», en el parque
de Lisboa, en Alcorcón. Finca número 7.697, ano-
tación letra K (antes 31.399, al folio 40 del
tomo 397), anotada en el tomo 859, libro 123,
folio 127.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 28 de mayo de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Capitán Haya, 66, quinta planta,
la que se llevará a efecto con las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo será de 19.302.000 pesetas.
Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-

tadores deberán consignar previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones judiciales núme-
ro 2531, abierta a nombre de este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 37 de Madrid, en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal 4070, una cantidad igual
o superior al 50 por 100 del indicado tipo, sin que
tal depósito sea exigible al ejecutante.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del indicado tipo.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Antes de verificarse el remate, podrán
los deudores liberar el bien pagando principal y
costas; después de celebrado, quedará la venta irre-
vocable.

Sexta.—Los títulos de propiedad de la finca embar-
gada estarán de manifiesto en la Secretaría, para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose además que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el caso de que a la primera subasta no com-
parezca postor alguno, se ha señalado la segunda
subasta el día 25 de junio de 1998, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la
que regirán las mismas condiciones reseñadas para
la primera, si bien el tipo será con la rebaja del
25 por 100 y, en consecuencia, el depósito a efectuar
será de, al menos, el 50 por 100 del nuevo tipo.

En prevención de que a la segunda subasta tam-
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para

llevar a efecto la tercera subasta el día 21 de julio
de 1998, a las diez horas, en el sitio reseñado, lo
que se llevará a efecto con las mismas condiciones
que la segunda, pero sin sujeción a tipo, y, por
tanto, cualquier postura será admisible.

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», se expide el presente en Madrid a 10 de
febrero de 1998.—La Magistrada-Juez, María Vic-
toria Salcedo Ruiz.—La Secretaria.—15.036.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 936/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don
Francisco José Abajo Abril, contra «Metroventa,
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 8 de mayo de 1998, a
las diez diez horas. Tipo de licitación, 61.100.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 5 de junio de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
45.825.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 3 de julio de 1998, a
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000936/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes

hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, vivienda unifamiliar sobre
parcela de terreno de la calle Pajaritos número 17.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid,
número 2 al tomo 1.828 -1.743, folio 212, finca
número 4.660, inscripción quinta.

Dado en Madrid a 17 de febrero de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—15.070.

MADRID

Edicto

Doña Milagros Aparicio Avendaño, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
47 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
198/1991, se tramita ejecutivo-otros títulos, instado
por el Procurador don Manuel Infante Sánchez,
en nombre y representación de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad, contra don Gonzalo Taboada
Martínez Irujo, en el cual se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y por término
de veinte días, el bien que a continuación se rela-
ciona.

La subasta se celebrará el día 30 de abril de 1998,
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto (en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal 0932, número de cuenta 2541),
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos a excepción del eje-
cutante.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta, y sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Si se suspendiera la subasta, por causa
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente día hábil,
a la misma hora, y en sucesivos días, si se repitiere
o subsistiere tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por Ley están de manifiesto en la Secre-
taría y se entenderá que los licitadores aceptan como
bastante la titulación, no teniendo derecho a exigir
ninguna otra; no constando los títulos de propiedad,
a tenor de lo establecido en el artículo 1.497 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.


